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Sábado 17 de julio do 1937 Núm. 270 

S U M A R I O 

Keiidencia de la Junta Técnica 

del Estado 

í)rden.-Acordando continúe en bus-
I pensó, durante el plazo de treinta 
l.dlas, el vencimiento de efectos mer-
I cantiles en la plaza de Oviedo. 
i)rden. Acordando provisionalmente 
la incorporación al servicio de la 
Ĉomisión Central Administradora de 

¡Bienes Incautados de D- José Vi-
cent Mingano. 

'rden -Resolviendo en el expedien-
te Instruido a petición de la Alta 
Comisarla de España en Marruecos, 
¡ara la rebaja un 50 por 100 en 
08 portes de mercancías. 

i r den . -Rec t l f i cando la de 30 de junio 
eii el sentido de determinar el ver-
dadero nombre de un funcionarlo 
de Correos, 

OomlsMn 4e Ia*tt«la' 

Drden.-Convirtiendo en definitivos 
I los libros de Diario de Operaciones 
¡que, con carácter provisional, se 
íbrieron en los Registros de la Pro-

1. piedad. 

ComUltfB de Ha(il«B«a 
Relación de las concesiones de haber 
1 pasivo acordadas durante la prime-
I ra quincena üel mes de Julio de 1937| 

inüilOB Obra» mbilMM y Coma-
nlcaeionea 

Irden.-Dictando normas para la apli-
cación de la Orden de la Presiden-
cia de la Junta Técnica, de 10 de los 
corrientes, sobre rebaja de portes 
en la zona del Protectorado de Ma-
rruecos. 

Gobierno General 

«' pape» sobran-
S t í ^ g S i ; » ' ^ " a l ) . Luis Fernán-

Secretaría de Guerra 
BeittaiNi 

tería n ® de Infan-

( Cácerei í Militar de 

Orden.—Dispone que loa Jefes y Ofl-
clales de Infantería D. Luis Ofío Ai-
varez y otros, pasen a los destinos 
que señala. 

Orden. Idem Idem a D. Luis Blanco 
Novo y otros a los Idem. 

Orden.—Idem al Comandante D. Pe-
dro Verdonces Martialay y otros a 
los ídem. 

Orden.—Deja sin efecto el destino 
asignado en el B. O. núm. 205, de 
13 de mayo, al Comandante de In-
fantería O. Jaime Subias Feliú, subs-
tituyéndole el de igual empleo don 
Juan Alvarez Busquet. 

Orden.—Pasan destinados a las órde-
nes de los Generales Jefes de los 
Cuerpos de Ejército que indica don 
Fernando Iturralde León y otros. 

Orden.—Idem a los Cuerpos y Unida-
des que expresa D. Rodrigo Suárez 
Al varez y otros. 

Orden.—Destinando, en comisión, a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del 6." Cuerpo de Ejército, al 
Capitán de Caballería, retirado, don 
Ramón Espinosa López. 

Orden.—Queda sin efecto la Orden 
de 1." de junio último (B. O. núme-
ro 228) en lo que se refiere al des-
tino del Capitán de Caballería, re-
tirado, D. Jesús Clemente Alonso. 

Orden —Idem idem el destino al Re-
gimiento La Victoria, número 28, 
asignado en el B. O. núm. 265 al 
Capitán de Caballería D . Rogelio 
Ru z Giménez. 

Orden.—Destinando «Al Servicio del 
Protectorado» al Capitán de Artille-
ría, retirado, D. Jaime Parladé Gros. 

Orden.—Idem a los Cuerpos que de-
« talla a los Oficiales de Ingenieros 

D. José Fernández Ayala y otros. 
Orden.—Causa baja en las Milicias 

Nacionales el Tenieute de la Guar-
dia civil D. Rafael Qulntanillá de 
Gomar 

Orden.—Pasan a servir los destinos 
que se citan, en el Parque Farma-
céutico del Ejército del Norte, el 
Jefe y Oficiales Farmacéuticos don 
Arturo Eyries Rupére* y otros. 

Orden.—Destinando a ta Jefatura de 
Servicios Veterinarios del Primer 
Cuerpo de Ejército al Veterinario 
Mayor D. Gonzalo Espeso del Pozo. 

Orden.—Idem a la Fábrica de Armas 
de La Corufla al Auxiliar de Obras 
y Talleres D» jacinto Alomo Ro< 
ddguttfe 

ísponf-
de la 

BlapOBlM* (rabMMMtlT* 

Orden.—Pasa a situación de disr 
ble gubernativo el Teniente _ 
Guardia civil D . José Giménez P e -
regrina . 

HaMItlMlOM* 
Orden —Habilitando para ejercer el 

empleo inmediato a los Jefes y Ofi-
ciales de las Armas que indica, don 
Hell R. Telia Cantos y otros 

Orden. - Idem empleo de Comandante 
al Capitán de Ingenieros D Capi-
talino Enrile y López de Moría. 

KedaUa BUUtar 
Orden.—Concede la Medalla Militar 

al Teniente de Infantería D. Nicasio 
Joaquín Montero García, publicando 
méritos. 

Itedalla de SaftimleatM la Patria 

Orden.—Concede la Medalla de Su-
frímientos por la Patría al personal 
de Jefes y Oficiales de la relación 
que acompaña. 

Uejora bab«r pa«lv« 

Orden.-Concediendo mejora de ha-
ber pasivo al Subteniente de la 
Guardia civil, retirado, D. Romual 
do Martín Martin. 

OOeinildiid de Complemeata 
Ascensos 

Orden.—Asciende al empleo de Te-
niente de Complemento de Infante-
ría a los Alféreces D. Sebastián 
Monsonis Ortiz y otro. 

Orden. — Se confirma el ascenso al 
empleo inmediato a los Saigentos 
de Complemento de Inf&ntería don 
Fernando Varona Verea y otro. 

Destinos 

Orden. — Destina al 5.* Cuerpo de 
Ejército al Alférez de Complemento 
de Caballería, D. Francisco Sánchez 
Ruiz. 

Orden.—Rectifica el destino as i lado 

8ir Orden de 10 del actual («Bole-
n Oficial» núm. 265) al Alférez de 

Conu)lemente de Artillería D. Anto-
nio Soto Orión, en el sentido de que 
pasa a la Agrupación de Artillería 
Antiaérea. 

Orden.—Destinando a los Suboficia-
les de Complemento de Artillería 
D, José María Trilla Fomell y don 
Anatael Cabrera Benito, a la Agru-
pación de Artillería de C«trt« y «1 
irupo fti^A-tm^fo S, 

mi 
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HabUItaciOHM 

Orden.—Hablllta para ejercer empleo 
de Capitán «1 Teniente de Comple-
mento d« Infantería D. Javier Arte» 
che Olavarria. 

R«Ur«« 

Orden.—Pasa a altuactdn de retirado 
él personal de la Guardia civil y 
Carabinero» de la relación que 
acompaña. 

IMfliiil*mlm«« iMbcnr pAiiUo 

Oiden.—Señalando el haber paalvo 
al Coronel de infantería, retirado, 
D.Juan Tormo Revelo. 

TweiMi «t Mrvlfll* MttT« 

Orden,—Concede la vuelta al servicio 

activo al Capitán de Infantería don 
José Novo Alvarez. 

BK«OION »K aiAnillA 
&s««niioai 

Orden.—Promueve ni empleo de Co« 
mandante 'al Capitán de Infantería 
de Marina D. Juan Conforto Tho-
mas-

Orden.—Idem a Capitán a los Tenien-
tes de Infantería de Marina D Luis 
Cantalapiedra y otros. 

Orden.—Idem a Tenientes a los Alfé-

Kces de Infantería de Marina don 
isá Vega Cabafla y otroi. 

l(ombniinl«B4oi 

Orden. — Nombrando para desempe-
flar funciones de Secretarlo de la 
Junta Superior de la Armada al Ca-

pitán de Fragata D. 
galado Rodríguez. 

•aooxo* wai, JUM» 

Orden,—Designando e D. José MmI 
PIdal Alvarez y otto.s para quuiltl 
tan a un Curso da Pilotos, I 

Orden.—Idem id«m a D. Ronmiiiil 
Miguel Alvarez y otros p̂ rg gl 
asistan a un Curso de Etpec{{||{|| 

Anuncios oficiales 

ComitiS de Moneda Extranjera,-C»! 

blos de compra de moneda;, 

Alcaldía de Cádiz. 

Administración de Juillcla 
Edfctoa Y Requisitoria» 

Presidencia de la Junta 
Técnica dei Estado 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.; Vista la petición 
que formula la Cámara de Co-
mercio de Oviedo, se acuerda 
que continúe en suspenso du-
rante el plazo de treinta dias 
naturales, contado desde lioy, el 
vencimiento de letras de cambio, 
pagarés y cualesquiera efectos 
mercantiles librados sobré la 
plaza de Oviedo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de julio de 
1937 =Fraiicisco G jordana, 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia, 

Excmo Sr.: Visto el expedien-
te instruido partí depurar la con-
ducta y la adhesión ai Movimien-
to Nacional Je D, )osé Vicent 
Mingrtno, Secretario Letrado de 
la Fiscalía del Tribunal de Casa-
ción de Cataluña, se acuerda, 
provisionalmente, su Incorpora-
ción ai servicio de la Comisión 
Central Administradora de Bie-
nes Incautados por el Estado, 
dependiente de ia Comisión de 
Justicia de esta junta Técnica. 

nios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 16 de julio de 
1937.«-"Franclsco Q. Jordana. 

Sr, Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sf.: Visto eJ expedien* 
te instruido a petición de /a Alta 
Comisaría de España en Marrue-

cos, para la rebaja de un 50 por 
100 en los portes de las mercan-
cías destinadas a aquella zona: 

Resultando: Que con la con-
formidad de las Compañías del 
Norte, M, Z. A., Oeste y Anda-
luces, se dispuso en 20 de mar-
zo, por Orden de la Presidencia 
de la Comisión de Obras Públi-
cas, la cotjicesión de una rebaja 
de un 25 por 100 para todas 
aquellas mercancías facturadas 
a Sevilla Puerto con destino ul-
terior a la Zona española de Ma-
rruecos. 

Resultando: Que a petición de 
la misma Comisaría y para me-
jor distribución del tráf co ferro-
viario, y mayor facilidad de em-
barque, se amplió por la Comi-
sión de Obras Públ cas esta re-
baja a las mcrcanc as embarca-
das en los puertos de Aigeciras, 
Málaga, Vigo, Villagarcía, La 
C'oruña y Pasajes. 

Resultando: Que a esta am-
pliación se opusieron las Com-
pañías, solicitando compensacio-
nes por la citada rebaja. 

Considerando: Que se trata 
de una medida de conveniencia 
nacional. 

Considerando: Que los pre-
ceptos en que lás Compañías 
basan su oposición carecen de 
fuerza legal, como la base 1 l«del 
Estado de 1924, o no son de 
aplicación a este caso, y por el 
contrario la Orden de 20 de mar-
zo de 1937, se apoya en las si-
guientes disposiciones legales: 

Artículo 351 y siguientes del 
Código de Comercio; condicio-
nes 4." y 12 del modeló de tarifa 
legal de 1856; párrafo 4.°, apar-
tado 3.°, de la Real orden de 1.® 

Naclond 

de julio de 1890; 2.» y S.'yíJ 
de la Real orden de 1.® deíebftl 
ro de 1887; artículos 131, 
y 133 del Reglamento de Po 
de Ferrocarriles Secundarlos Al 
1912. 

Considerando: Que la cxt»! 
slón a los citados- puertos í 
compensación alguna delai 
baja concedida a Sevilla scbi 
precisamente en el régimen jiii 
dico invocado y en la plenas 
beranía que los bandos de dei' 
ración del estado de guerrâ  
demás Decretos y Ordenes i 
la Junta de Defensa 
del Gobierno del Estado re 
cen a sus órganos ejecutivos, 

Considerando: Que aparíeí 
los textos legfiles citados, 
texto dei Considerando tercei(| 
de la Real orden de 14del 
de 1887, que dice: «Considera»! 
do, que el Gobierno al 
con las Compañías, se resen 
el derecho de dictai las dispor 
clones convenientes pardlaf 
flotación, sin derogar ni aiiul 
as leves y pactos que sirvieríil 
para la celeDración del contwl 
y que ante aquella reserva |»J 
cabe asegurar que el G o b W I 
no puede dictar resolución * ! 
na que no esté compiendidaMI 
la concesión o que sea conW I 
• a las prescripciones delCo*! 
de Cómprelo», y la misma d I 
trina se contiene en los 
derando8 9, 10, 11 ysigule""' 
con lo que en ellos se recoi)«" 
claramente y sin dejar ly 'j 
dudas de ningún género, la j 
cuitad y poder del Estado PjJ 
dictar aquellas normas deei J 
taclón, como la pre8ente,_f5'.< 
madas por el Interés r ""' 

2401̂  
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Lúe puedan Invocarse en su con-
ftra ni las Leyes de concesión, ni 
linguna otra disposición legal. 
Resuelvo: ' , , 
Primero. Las expediciones 

[que se facturen en fas estaciones 
de las Compañías del Norte, 
M. Z. A., Oeste y Andaluces y 
demás que se adhieran en lo su-
cesivo, con destino a ios puertos 
de Sevilla, Málaga, Algeciras, 
Vigo, Vlliagarcla, La Corufla, 
Huelva y Pasajes y aquellos 
otros a quienes en lo sucesivo 
se autorice por la Comisión de 
Obras Pübllcas y Comunicacio-
nes, para su embarque ulterior 
con destino a la Zona española 
de Marruecos, gozarán de una 
rebaja del 25 por 100 sobre los 
iprecios de las tarifas actualmen-
íte «n vigor, sin que Ia& Compa-
ñías interesadas puedan recla-
[mar por ello compensación de 
[ninguna clase • 
; Segundo. Dichas excepclo-
Ines Irán provistas de un docu-
mento especial por triplicado, 
[que acredite dicno "destino, se-
jún modelo aprobado por esta 
•omisión. 

, Tercero. El Interventor del 
Estado encargado de la Estación 
[del Puerto de destino tendrá ne-
cesariamente que visar dichos 
¡documentos, tomando nota de 
.los mismos en un libro que se 
¡llevará al efecto, remitiendo un 
ejemplar firmado, registrado y 
sellado, a la Aduana u Oficina 
¡correspondiente del Puerto, a 
los efectos oportunos de la com-
¡probación de su embarque, etc., 
y Otro a la Alta Com sarla de 
¡España en Marruecos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de julio de 1937. 
^Francisco G. Jordana. 
ír^ Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

, Excmo. Sr.: La Orden de 30 
|de junio (B. O. número 267), por 
I la que se separa definitivamente 
íoei Luerpo a que pertenecen va-
Inos funcionarios de Correos, se 
l f , ™ e r á rectificada en el sen-
Itiaode que el verdadero nom-
lore es: 

IaiP* 'f'̂ re îa Pelaez y no 
Pérez Pelaez, como por 

Signó 'a propuesta se con-

Dlos guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de julio de 1937. 
««Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Camunl-
caclones. 

COMISION DE JUSTICIA 

limo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por el Decano del Ilustre 
Colegio Nacional de Registrado-
res de la Propiedad en la que se 
solicita se dicte una disposición 
declarando que no deben trasla-
darse a los Libros Diarios defi-
nitivos los asientos de presenta-
ción extendidos en los Iftros pro-
visionales abiertos como conse-
cuencia de la Orden de 30 de 
diciembre de 1936 y que se con-
viertan dichos libros provisiona-
les en definitivos, dándoles el 
número que Ies corresponda en 
la numeración genera' correlati-
va de los Diarios de operaciones 
del Registro de la Propiedad: 

Considerando: Que por exten-
derse en los Diarios de operacio-
nes provisionales asientos de 
iresentación de documentos del 
Registro de la Propiedad con los 
mismos requisitos y formalidades 
y por el mismo orden cronológi-
co con que se hacen en los libros 
definitivos, no hay razón alguna 
de técnica hipotecaria que exija 
la traslación de los mismos y en 
cambio si las hay de útil dad 
práctica para que dicha trasla-
ción se omita ya que por estar 
Sin provisión de libros oficiales 
los Registros de la Propiedad 
desde hace más de un año y por 
haberse extendido numerosos 
asientos de presentación, el tras-
lado de éstos a los libros que en 
su día sean suministrados a las 
referidas Oficinas supondría un 
ímprobo trabajo y un extraordi-
nario consumo de papel, sin ven-
taja alguna para el servicio pú-
blico, antes al contrario, con 
gran perjuicio para el mismo por 
el retraso que supondría el des-
pacho de los documentos, ya 
que la traslación, dada la espe-
cialidad y naturaleza del Diario, 
no podría realizarse más que 
fuera de las seis horas de ofic na 
que para la presentación de do-
cumentos establecen las dispo-
siciones vigentes. 

Esta Comisión ha acordado: 
Primero Se autoriza a los 

Registradores de la Propiedad 
para que una vez recibidos y en 
disposición de ser utilizados los 
libros del modelo oficial del 
«Diarlo de Operaciones» omitan 
la traslación a los mismos de los 
asientos de presentación que ha-
yan extendido en ios libros pro-
visionales abiertos como conse-
cuencia de la Orden de 30 de 
diciembre de 1936, convirtiendo 
en definitivos dichos libros pro-
visionales mediante la oportuna 
diligencia. 

Segundo. A los libros del 
«Diario» provisionales que se 
conviertan en definitivos en vir-
tud de lo dispuesto en el número 
anterior se les dará la numera-
ción que les corresponda como 
si de libros definitivos se tratara, 
debiéndose encuadernarlos en 
forma adecuada si ya no lo estu-
vieren. 

Tercero, La diligencia a que 
se refiere el número primero de 
esta Orden se extenderá a conti-
nuación de la del cierre del Dia 
rio provisional, el día en que el 
libro del modelo oficial quede . 
apto para su utilización, redac-
tándose en los términos siguien-
tes: «En virtud de la autorización 
concedida por la Orden de cator-
ce de julio de-mil novecientos 
treinta y siete, queda convertido 
en definitivo el presente libro 
provisional del Diario de Opera*-
ciones, de este Registro de la 
Propledad^ que ha sido señalado 
con el número y que abier-
to el día . . . del mes de . . . 

de ijiil novecientos treinta 
, qüeda cerrado en el de, 

la fecha, comprendiéndose en el 
asientos de presentación 

que son los extendidos con Ips 
números del al arri-
bos inclusive. De todo lo cual 
certifico en . . . . . . . a . . . . . . . de 
. . . . .m i l novecientos treinta y 
siete», A continuación firmara el 
Regiístrador o quien legalmente 
le sustituya 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento. 

Dios guarde a V. S. I. muchos 
años. Burgos 14 de julio de 1937. 
==José Cortés. 
Sr. Decano del Colegio Nacio-

nal de Registradores de la ̂  
Propiedad. 

8403 
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C O M I S I O N 

RELACION de las declaraciones de haberes pasivos acordados en la primera quincena de 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D.Juan Asenjo García 
D.' Clotilde Dolores Barros Fernández, huérfana. 
D * Juana Lázaro Viguetas, viuda 
D. Estanislao Mendoza López 
D." María^lanco Marcóte, viuda 
D." Fulgencia González Pereña, viuda . . . . . . . . . 
D. Emilio Veiilla Alcrudo 
D. ' Beatriz Cortés Ceballos, viuda. 
D.' M.' de los Angeles Rodríguez Díaz, viuda.. 
D. Antonio Carreras Mateo 
D.® M." Mercedes Arcaya Morras, viuda. 
D.® Amparo Martin Martín, viuda 
D." Ignacia Jordán Martin, viuda. 
D." Fiorinda Barros Suárez 
D.® Estéfana Casado Escudero, viuda. 
D.b Constanza Rivera Bouzas, viuda 
D.® Francisca García Díaz, viuda 
D.® Carlota Ruiz López, viuda 
D. ' Generosa Gil Rodríguez, viuda 
D," Carmen Sánchez Bermejo, viuda (A) 
n.® Lucila Martin del Real, viuda 
D.® Josefa Toledo Serna, viuda 
D.® Dorotea Ojeda Zorrilla, vtuda. 
D.® Consuelo Palacios Correas, huérfana. 
D.® María Aivarez González, viuda. 
D.® Elena Vidal y Vidal, viuda ' 
D.® Dolores Díaz Ruiz, viuda 
D.® Expectación Lasterra Garde, viuda 
D, Isidro Orbegozo Iraola 
D.® Pilar Guillamas y Caro (A) 
D.® Emilia Asensio Torrado (A) 
D. Francisco Zurbano del Val 
D.® Dolores Guio López del Pozo, viuda. 
D.® Josefina López Lasierra, (A).. . . . 
D.® Basilisa García Tobajas, (A) viuda 
D.® Amalia Gutiérrez Alonso, viuda 
D.® Martina Martín Sanz 

Guarda Forestal 
Oficial 5." de Hacienda Pública 
Maestro Nacional 
Sargento del Cuerpo de Seguridad 
Guardia del Cuerpo de Seguridad 
Portero 8." de los Ministerios Civiles 
Maestro Nacional 
Oficial 1.° del Cuerpo de Correos 
Sobrestante de Obras Públicas. . . , . . . . . • 
Capataz de Guardería Forestal. 
Maestro Nacional 
Maestro Nacional 
Guardia del Cuerpo de Seguridad 
Maestra Nacional. ..in 
Maestro Nacional 
Conserje de Instituto de 2.® Enseñanza 
Sobrestante Mayor de Obras Públicas 
Ayudante Mayor del Cuerpo Pericial Agrícola 
Maestro Nacional 
uez de 1.® Instancia e Instrucción 
igilante de Caminos 

Portero 2." de los Ministerios Civiles 
Catedrático de Instituto 
Portero de Universidad 
Maestro Nacional 
Jefe Administración 3.® clase Admón. de Hacienda 
Jefe Negociaciado de Gobernación 
Maestro Nacional 
Ayudante Mayor del Cuerpo Ayudantes Industrialei 
Ministro Plenipotenciario 
Oficial 1.° de Hacienda 
Presidente de Sala de Audiencia Territorial 
Jefe Negociado de 2.® de Correos. 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
Guarda Forestal 
Maestro Nacional. 
Maestra Nacional • 

i " 

Comislóii de Obras Públicas 

y Comunicaciones 

Orden 

En relación con la Orden de 
la Presidencia de !a Junta Téc-
nica del Estado, de 10 de julio 

corriente, y para su debida apli-
cación, 

He dispuesto: 
1.° Los certificados de ga-

rantía exigidos por la Orden de 
20 de marzo de 1937, se ajusta-
rán al modelo adjunto, sin mo-
dificación alguna. 

2.° Dichos certificados serán 

expedidos por el Capitán de ¡ i 
Unidad de Movilización corr̂  
p o n d i e n t e , el I n t e r v e n t o r del es-
tado encargado de la Esfc 
en que haya de hacerse la tac'» 
ración, o el Jefe de Destacam"; 
to del Servicio Militar de Fe^; 
carriles, si en ésta no resic"»' j 
ninguno de aquéllos. 

m i 



Boletín Odclal del Estado.—Duróos 17 de julio de 1937.—Ndmoro 270 

E H A C I E N D A 
t 

Se 1937, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98 {A). 

\ Haber pasivo 
PeietBi 

2 . 4 0 0 

5 0 0 

6 0 0 

2 . 4 0 0 

1.000 
1.000 
8.000 
1 . 2 5 0 

1 . 2 5 0 

2.000 
1.000 
1 . 7 6 0 

1.000 
1.200 

8 3 3 , 3 3 

500 
1,600 
2.750 
1.000 
5 . 5 0 0 

1 . 4 4 0 

1.000 
2 . 5 0 0 

5 0 0 

1 . 0 0 0 

I- 2 . 0 0 0 

1 . 5 0 0 

1 . 2 5 0 

: 7 . 2 0 0 

i 2.888,88 
! 1 . 2 5 0 

1 5 . 0 0 0 

1 . 7 6 0 

2.600 
• l.OOO 

6 0 0 

2 . 4 0 0 

Porcentaje 

Sueldo 
regulador 

Pesetas 
Pecha de que arranca ei pago Tesorería en que se domicilia 

el pago 

0,80 8.000 Segovia. 
S.* parte de 1.600 Pontevedra. 

0,15 4.000 Avila. 
0,60 4 000 Segovla. 

> 8.260 12 febrero 1987 . . . . . . . . Orense. 
8.' parte de 8.000 22 enero 1937. Salamanca. 

0,60 5.000 8 julio 1936 Zaragoza. 
0,25 5.000 22 septiembre 1936 Zaragoza. 
0,25 5,000 18 enero 1987 La Coruña. 
0,80 2.500 1 marzo 1986 Zaragoza. 

» 8.600 7 enero 1987... Navarra. 
7.000 Huelva. 

8.* parte de 8.000 S agosto 1986 l i l i Zaragoza. 
0,60 2.000 10 abril 1986.. . . , Pontevedra. 

tercio de 2.500 27 agosto 1936 Falencia. 
3.» parte de 1.500 3 abril 1936 Pontevedra. 

0,25 6.000 23 julio 1936 Segovla. 
0,25 11.000 2 enero 1937 Sevilla. 
0,25 4.000 28 agosto 1936 Orense. 
0,50 11.000 28 diciembre 1936 La Coruña. 
0,40 8 600 12 octubre 1936 Avila. 

» 8.500 5 febrero 1937. Córdoba. 
0,25 10.000 3 agosto 1936 Córdoba. 

3.' parle de 1.500 22 abril 1936 Zaragoza. 
8.' parte de 8.000 28 diciembre 1936.. . . . . Oviedo. 

0,25 8.000 12 julio 1936 . •». La Coruña. 
0,25 6.000 1 septiembre 1986... . . Cáceres. 
0,25 5.000 15 octubre 1986 Navarra. 
0,80 9.000 19 julio 1986 Guipúzcoa. 
0,25 11.888,88^ 28 noviembre 1986 Salamanca. 
0,25 6,000 1 noviembre 1988 La Coruña. 

' » 19 000 14 marsso 1937 Vailadolld. 
0,26 7,000 20 octubre 19S0. . . . . Córdoba. 
0,26 10.000 - 19 agosto 1980. Zaragoza. 
0,50 2.000 18 octubre 1936 Zaragoza. 
0,15 4.000 28 octubre 1986 Pontevedra. 
0,80 1 8.000 80 mayo 1986 Segovla. 

Burgos 16 de julio de l987.«Francl8Co Díai de Arcaya. 

j®' Las condiciones especia-
api cables a la tarifa especial 

- reducción del 25 por 100, se-
líi" las que se fijan en 

sin nio'dlflca-
t l ^ e ninguna clase. 

I»; Los Interventores del Es-

T á í V T ' ^ ^ ! «^e'«» Estado-
destino délas w^pedlclo-

nes llevarán con toda escrupu-
losidad y diligencia el registro 
establecido en mi Orden número 
2330 de 20 de marzo de 1937. 

5.® La Jefatura del Servicio 
Militar de Ferrocarriles y las 
Comisarías del Estado en Fe-
rrocarriles, en sus propias esfe-
ras de competencia, cuidarán 

del cumplimiento exacto de la 
presente Orden. 

OÍOS guarde a V. S . muchos 
años. Burgos 15 de julio de 
1937.«>EI Presidente, M. Serret. 

Sr. Jefe del Servicio Militar de 
FerrocarrlIes.-^Valladolid. 

• • • 
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Mode lo que se olta 

..Dastioimanto 

Unidad 

03 

W 

H 

P5 

tí 

ü 

O 

tí 

tí 

w 

k 

S 

fi 

tí < 

b 
•H 

A 
H 
y 

O 

H 

D 
H 
> 

tí 

n 

(Nombre do la 
residencia) ESTADO ESPAÑOL 

Servicio Militar de Ferrocarriles 

Transportec a la Zona Española de Marruecos 

Sello 

d e l Servicio 

MU l t a i 

d t 

Perrocarrllei 

o dele 

laterveoel¿o 

del Ettido 

Expedición núm. 

Qase de la mercancía Peso N.'de 
bu'.tos 

(SeUo de k BaUetto 4e aaUla) 

El gae suscribe, CERTIFICA: Que la ex-
pedición que se detalla al m a r g ñ 
facturada en por D „ 

, de conslgmái 

a D....•..•.•.....•..........••^ de 

va destinada para envío ulterior a la • Zom 

Española de Marruecos a la consignación de D,."^ 

en 

de de 

EL 

Tbmtf Tíimón. al núm déttü registro, 
«l d« de 19.... 

EL INTERVENTOR DEL ESTADO 

DE 

iSaUetoUBitadíatollWOW 
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Gob i e r no G e n e r a l 

Ordan 

j Celebrado en 14 de mayo del 
laño corriente el concurso abierto 
|or este Gobierno General de mi 
largo, para la adjudicación del 
Sapel sobrante de particulares 
y entidades, con arreglo al píle-
lo de condiciones publicado en 
II BOLETÍN OFICIAL DI-L ESTADO, n ú -

lero 192 de 30 de abril próximo 
bsudo, ¿}ue dió por resultado el 
gue s e contiene y consta en el 
pta levantada en la fecha on pri-
,ner t u g a r citada, por el Notarlo 
ilel Ilustre Colegio de esta Capi-
tel, D, Casimiro Herrero Capa, y 
íeniendo en cuenta que de las 
|os prMosiciones presentadas, 
por D.'Ricardo Martínez Aclm-
l a r r o , como apoderado de la So-
yedad Central de Fabricantes de 
3pel lâ ,uiia, yporD. Luis Fer-
Óiidez'Abecla a otra, esta últi-
pa l lena más cumplidamente q̂ ue 
i pr imera ios intereses de la Be-
He icencla: 

'Heacordado, vistos los dlctá-
Inenes emitidos al efecto, adju-
dicar a D. Luís Fernández Abe-
ja, bajo las condiciones enume-
fidas en el pliego base del Con-
íirso, las generales propias del 
Pntrato a celebrar y las espe-
pies pertinentes, el papel reco-
lido como sobrante de entidades 
r particulares en las distintas 

JS°yÍ!]cia8, por precio único de 
la tonelada, 

j Lo que se hace público para 
- í general conocim ento. 

Valladolld 8 de Julio de 1937. 

^ Idés ° 

Secretaría de Guerra 

'^Anropuesta 
General jefe del Ejército del 

O r d a n e I 

&<»atlnoa 

del Exorno. Se-

Nfiría „ cjerciio aei 
K Í £ H® Comandante 
Ki l®^®'? . "® ^^oronel de 
S S "® D Pablo Cayuela Fe-
ffeira, cesando en su actual des-

Burgos 15 dé lüiío de IQsr. 

« E l General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se nombra Gobernador 
Militar de Cáceres, sin cesar en 
la comisión que desenseña a 
disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral jefe Superior accidental de 
ias.Fuerzas Militares de Marrue-
cos, el Coronel de Infantería 
D. Ricardo Rada Peral. 

Burgos 15 de jnIio .de 1937. 
=EI üonerai- Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
jasan destinados a los Cuerpos 
' Unidades que se expresan, ios 

Jefes y Oficiales 'de Infantería 
que a continuación se relacio-
nan; 

Teniente Coronel, D. Luis Olio 
Alvarez, del Cuadro Eventual 
del Ejército del Sur, al Cuadro 
Eventual del 8." Cuerpo de Ejér-
cito. 

Comandante, D. Sebastián Co-
mlila García, del Grupo Fuerzas 
Regulares Indígenas de Meliila 
número 2, al Grupo Fuerzas In-
dianas Ceuta núm. 3. 

Teniente, D. Ezequiel Martin 
Nieto, al Regimiento de Infan-
tería La Victoria núm. 28. 

Alférez, D. José López Del-
gado, de la División núm. 11, a 
la 3." Brigadá de la División nú-
mero 12. 

Burgos 15 de julio de 1937. 
•=»EI Genera! Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a loa Cuer-
pos que se Indican los Jefes y 
Oficiales que a continuación se 
relacionan, 

Infantería: 

Teniente Coronel, D. Luis 
Blanco Novo, a disposición del 
Comandante General de Cana-. 
fias. 

Comandante, D. José Márquez 
Bravo, a Idem Id. 

Idem D. Fernando Torres 
Franco Romero, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe Su-
perior Accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Capitán D. Constantino Re-
verdito, de a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
8.® Cuerpo de Ejército, al Gru-
po de Regulares de Laiache nú-
mero 4. 

•Idem D. Evaristo Arana Gon-
zález, a disposición del Exce-
lentísimo Sr, General Jefe del 
8." Cuerpo de Ejército. 

Alférez de Complemento, don 
Angel Saliet Baradji, a disposi-
ción del Excmo. Sr. General je-
fe del 5." Cuerpo úq Ejército. 

Idem, D. M gue! Denle Ber-
nal, del Raimiento Infantería 
Pavía núm. 7, a disposición del 
Excmo. Sr General Jefe del 5.° 
Cufrpo de Ejército. 

Idem n. Carlos Lazcano Ren-
glfo, a disposición del Excelentí-
simo Sr. General Jefe del 5.® 
Cuerno de Ejército. 

Alférez D. José Vázquez Sal-
guero, retirado, a Idem d. 

Guardia Civil: 

Teniente, D. Fernando Ledes-
ma Navarra, a Idem id. 

Burgos 14 de julio de 1937. 
= EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

— 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a los Cuer-
pos que se indican a loe Jefes y 
Oficiales de Infantería que a con-
tinuación se relacionan: 

Comandarxte, D. Pedro Ver-
donceá Martialay, a disposición 
del Excnio. ár. General Jefe Su-
perior Accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Idem, D. JuHlo Ortega Tercero, 
a disposlctón del Excelentísimo 
Sr. deníiral Jefe del 8.". Cuerpo 
de Eiércíto. 

Idem, O- Asigel Sanz Vínage-
ras, a disposición del Excelen-
tísimo Sr. Oftneraí jefe del 6." 
Cuerpo d i Eiército. 

Tenlentsfe, l>. José Bellas Gi-
ménez, a (disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe Supe-
rior Accidental de ¡as Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Idem, D. José Rosado Quidu, 
a disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército 
del Sur. 

Burgos 15 de julio de 1937.=»» 
E í General Secretario, Germán 
Gil Yuste. VA:;-

•.-j-í: • WUvw 
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Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, queda sin efecto el 
destino al Cuadro Eventual del 
6.° Cuerpo de Ejército, asignado 
en el B. O. número 205, de 13 
de mayo último, del Comandante 
de Infantería D. Jaime Su&ias 
Peliú, sustituyéndole en el ex-
presado destino el del mismo 
empleo y Arma, D. Juan Alva-
rez Busquet. 

Burgos 16 de julio de 1937.«a 
El Oeneral Sftcretario« Qermán 
Gil Yusie. 

Por resolución de S. E. el Oe-
ncralíslmo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan destinados a las 
órdenes de los Excelentísimos 
Sres. Generales Jefes de los 
Cuerpos de Ejército que to indi-
can, «I J(i(e y Oficifilci que a 
contlnufüclón le relaclonnii; 

Al 8." Cuerpo de Ejército: 

Comandante, D. Fernando 
Iturralde León. 

Al Ejército del Suri 

Alférez, D. Moisés Tejada 
Diez. 

Idem D. Antonio Franco Gi-
ménez. 

Idem D. Joaquín Moreno Gar-
cía. 

Idem D. Rafael Calvo Coco. 
Idem D. Nicolás Linares Cano 
Idem O. Santiago Munguía 

Ortega. 
Idem D. Justo López Unceta. 
Idem D. Eleuterio Martin 

Puerta. 
Alférez Complemento, D, Ra-

fael Medina Arma. 
Idem D. Pranclico de la To-

rre Acosta. 
Idem O. José María Simonet 

Campos. 
Idem D. Rafael Valle Calle. 
Ídem D. Guillermo Thodd Or-

tega, 
Idem D. Luis Ríales Sánchez. 
Idem'D. Casto Mangas Villa-

campa. 

Burgos 15 de julio de 1937, 
=«EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales 86 deatina al Jefe y 

Oficiales que se relacionan, a 
los Cuerpos y Unidades que se 
expresan: 

Infantería: 
Comandante, D. Rodrigo Suá-

rez Alvarez, de la Mehal-la del 
Rif, sin causar baja en la misma, 
para el mando de una agrupa-
ción de tres Batallones de la 5.* 
Brigada de la 61 División. 

Capitán, D. Manuel Martín 
Callea, a Profesor de la Aca-
demia de Alféreces provisiona-
les de Toledo. 

Idem, D. Ildefonso Ruiz Ta-
piador, a la Idem Id. 

Idem, D. Pablo Yllescas Fer-
nández, de la Caja de Recluta 
número 46, al Cuartel General 
de S. E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacioiialei, 

Cuerpo de Tren: 
Teniente, D. Benito de Diego, 

del Cuadro Eventual del 7.*> 
Cuerpo de Ejército, a la Divi-
sión número 107. 

Burgos 15 de julio de 1937. 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Caballería D. Rogelio RulzQ|.¡ 
ménez. 

Burgos 15 de julio de 193?, 
i«=EI General Secretarlo, Ge|. 
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. S. el Qe. 
neralísímo de los Ejércitos NJ-
clónales, se destina <AI Servi-
cio del Protectorado» al 

Por conveniencia del servicio, 
se destina, en comisión, a la dis-
posición del Exorno. Sr. Gene-
ral jefe del V Cuerpo de Ejérci-
to, al Capitán de Caballería, rê  
tirado, D. Ramón Espinosa Ló-
pez. 

Burgos 15 de julio de 1937.== 
El General Secretarlo, Germán 
GH Yuste. 

Queda sin efecto la Orden de 
eita Secretaría de fecha 1.° de 
unió último (B. O. núm, 228) en 
o que se refiere al destino a la 
disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Comandante Militar de Ca-
narias, del Capitán de Caballería, 
retirado, D. jesús Clemente 
Alonso, que continuará en la 
Sección ue Sementales deTu<^ 
déla. 

Burgos 15 de julio de 1937. 
«=Ei General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
queda sin efecto el destino al 
Regimiento de Infantería La Vic-
toria núm. 28, asignado en el 
B. O. núm. 265, al Capitán de 

de Artillería, retirado, D.Jnlitie 
Parladé Oros, del Tercer Regl> j 
miento de Artillería Ligera. 

Burgos 16 de julio de 1087,> 
El General Secretarlo, Oermiil 
011 Yuste. 

A propuesta del Excelentlslmi) 
Sr. General Jefe Superior Acci-
dental de las Fuerzas Mllltarei 
de Marreecos, se destinsii a loi 
Cuerpoi que le detallan, aloi 
Oficiales del Arma de Ingenleroi 
que figuran en la siguiente re-1 
lación: 

Teniente, D. José Pernáiideíl 
Ayala, al Batallón de Zapaduret| 
de Marruecos. 

Alférez provisional, D. Ralael 
Homar Santandreu, al Id. id. 

I d em , D. Pab l o Ferrer Salai, 
al Id. Id. 

Idem, D. Ventura Cabelloi 
Sabio, al Batallón de Transmi-
siones de Marruecos. 

Burgos 15 de julio de 1037 
=EI General Secretario, Ger-| 
mán Gil Yuste. 

A propuesta del Excelent ís l f 
Sr. Óenernl Je fe Director de l 
Milicias Nacionales, cnuífl W 
en dicha Unidad el Tenientef 
la Guardia civil D. Rafael Q""; 
tanlila d e Gomar, pertenecleiU 
a la Comandancia de Badalo i 
de dicho Instituto, a la q u e 
rá Incorporarse nuevamenle-

Burgoi 15 de Ju l i o de 103 
El nlneral Secrelarlo, Q » " 
Q i i Yuste. 

MM » I 

Por conveniencia del servlcj 
pasan a servir los destinos J ! 
se citan, en el P a r q f . S l 
céutico del Ejército del Ñor f 
sin perjuicio de los que j j í 
mente tienen, eljefeypffg 
farmacéuticos que se relacM "J 

Farmacéutico Mayor, 

2408 
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I Eyries Rupérez, como Direc-
tor' 

Farmacéutico 1.°, D. Teodoro 
(az Pisón, como Jefe de La-

íbores. 
Farmacéutico 2,®, D. Pernan-

lo Santos de ia Cámara, como 
efe de Detall. 
Burgos 15 de Julio de 1937. 
El General Secretario, Qer-
án Qli Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pRsa destinado a ia' jefatura de 
Servicios Veterinarios del Pri» 
tier Cuerpo de Ejército, el Ve-

¡terlnario Mayor O, Qonzalo Es-
peso del Pozo. 

Burgos 15 de julio de 1937.=» 
El General Secretario, Germán 
311 Yuste. 

Por convcniencin del servicio, 
le destina a la Fábrica de Ar-
mas de La Coruña, al Auxiliar 
de Obras y Talleres del Cuerpo 
\uxHiar Subalterno del Ejérc to 
D. Jacinto Alonso Rodríguez, de 
úlsponlble voluntario en la 8." 
Jivislón Orgánica, 
Burgos 16 de julio de 1937.=» 

El General Secretario, Germán 
JII Yuste. 

Disponible valivrnatiTO 

A propuesta del Excelentísimo 
5r. Inspector General de la Guar-
da civil y de acuerdo con lo in-
pormado por el Negociado de 
justicia de esta Secretaría de 
puerra, pasa a situación de dis-
ponible gubernativo/ el Teniente 
«eülciio instituto D. José Jimé-
nez P e r e g r i n a . 

Jl'rgos 14 de julio de 1037. 

ií,®!̂ ®''®' Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

n a b l l l t a e l o u M 

Por resolución de S. E. el Ge-
jerai simo de los Ejércitos Na-

I 3 ¡ '« üe fecha 9 de ncluul, se. 
I Hila p,ii.„ ejercer el empleo 

^ I f a los Jefes y 
P cíales de las Armas y Cuer-
C S '"dlcanyqueacon-
finuación se relacionan; 

I Comandante de Estado Ma-
F . D. Rafael Aivarez Serrano. 

Comandante de Infantería, don 
Pedro Pimentel Zayas. 

Idem id., D. Emilio Fernández 
Martos, 

Idem id., D. José Izquierdo 
Arroyo. 

Idem id., D. Lorenzo Macha-
do Mena. 

Comandante de Artillería, don 
Juan Ferretes Tell. 

Idem Id., D. Aurelio Diez 
Conde. 

Capitán de Infantería, don 
Leoncio Hernández Vicario. 

Idem id.. D. Prudencio Quz-
máti González. 

Burgos 14 de julio de 1937.=» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S, E. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante, al 
Capitán de Ingenieros D. Capi-
talino Enrilc y López de Moría 
el cual desempeñará el cargo de 
jefe de Transmlsiónes de una 
División. 

Burgos 14 de julio de 1937.=^ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

medalla n i l l tar 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Teniente de 
Infantería de la Legión, D. Nica-
sio Joaquín Montero García, por 
los méritos contraidos por el mis-
mo que se expresan a continua-
ción; 

Bureos 14 de julio de 1037. 
->BI Ucncral Secretario,Germán 
Qli Yuste. 

» • « 

MERITOS QUE SE CITAN 

Este Oficial, perteneciente al 
2." Tercio de la Legión, tomó 
parte en muchas ocasiones al 
mando de Compflfila, con la Co-
iu(nii{) Castejón, en cuantas ope-
raciones de guerra intervino es-
te Jefe desde que llegó a Sevilla, 
procedente de Africa, en los pri-
meros días del Movimiento Na-
cional, hasta las desarrolladas en 
las proximidades de Madrid, sien-
do citado treinta y tres veces co-
mo distinguido en el curso de la 
campaña y especialmente en los 
días del ataque a San Martin de 

Valdeiglesias, en que empleó 
tanto tal elevado espíritu que 
varió la faz del combate. 

En Chapinería, Vlllaviciosa de 
Odón y campamento de Retama-
res, consiguió para sus,tropas 
victorias muy señaladas "debido 
en todo momento a sus excelen-
tes dotes y elevado espíritu mi-
litar. Herido por una granada de 
aviación el día 6 de septiembre 
último, continuó al manao de su 
compañía sin ser evacuado. 

Medalla de infrlmleátoa vor 
la Patria 

De acuerdo con ei Negociado 
de justicia de esta Secretaría de 
Guerra, se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, sin 
derecho a la pensión e indemni-
zación que pudiera correspon-
derles, por haber hecho renuncia 
de la misma en beneficio del 
Tesoro Nacional, a los Jefes y 
Oficíalos que figuran en la si-
guiente relación; 

Comandante de Infantería, re-
tirado, D. juan Castro López, 
herido grave por el enemigo el 
día 23 de septiembre de 1936, 
en la posición de la Ermita de 
San Martín de Guruyes (Astu-
rias), invlrtiendo en su curación 
237 días y comprendido en ei 
apartado e) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). 

Comandante de Infantería, del 
11 Batallón del Regimiento de 
Infantería Zaragoza número 30, 
D. Antonio Montenegro Castro, 
herido por ei enemigo el día 25 
de febrero en Loma Pando (As-
turias), invlrtiendo en su cura-
ción 68 días, comprendido en el 
apartado b) del artículo 6." de la 
Ley de 7 de Julio de 1921 (C. L. 
número 273), 

:apitan de 
do del Arma de Aviación, don 

Capitan de Artillería, ai Servi-

José Antonio del Val Núñez, he-
rido menos grave el día 28 de 
julio de 1985 en Somoslerra, en 
ocasión de pilotar un avión, sien-
do Teniente, que prestaba apoyo 
a las columnas que operaban en 
aquel Sector, siendo derribado 
por el enemigo. Invirtió en su 
curación 70 días, hallándose 
comprendido en ei apartado b) 
del artículo 5.° de la Ley de 5 de 
Julio de 1921 (C. L. núm. 273). 

Teniente de Artillería, del 14 

l a 

2m 
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it 

Regimiento Ligero. D. Bonifacio 
Martín Minguez, herido menos 
grave el día 23 de Julio de 1936 
en el Alto del León, invirtiendo 
en su curación 195 dias, com-
prendido en el apartado b) del 
artículo 5,° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 

Teniente de Carabineros, 
agregado al 2° Tercio de la Le-
gión, D. Antonio Martínez Va-
cas, herido menos grave el día 
15 de septiembre de 1936 en la 
ocupación ~de Casar de Escalo-
na (Toledo), invirtiendo en su 
curación 38 días, comprendido 
en el epatado a) del artículo 5." 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273). 

Burgos U de julio de 1937.==. 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

l iejora de haber pn«j[TO 

Vista la instancia promovida 
por el Subteniente de la Guar-
dia Civil retirado, D. Romualdo 
Martín Martín, en súplica de 
que le sea mejorado el haber 
pasivo que disfruta, por haber 
sido promovido al empleo de Al-
férez, en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto de 14 de enero de 
1936 {Gaceta número 15), al su-
primir la categoría de Subte-
niente, teniendo en cuenta que 
por orden del Ministerio de la 
Gobernación fecha 18 de enero 
del citado año (Gaceta núme-
ro 21), se le confiere el empleo, 
de Alférez con efectos adminis-
trativos a partir de la revista de 
dicho mes de enero, y que la 
edad para pasar a situación de 
retirado, no la cumplió hasta el 
día 30 del ya referido mes de 
enero, he tenido a bien.conce-
derle la mejora que pretende, y 
asignarle en su nuevo tímpleo 
con carácter provisional, el ha-
ber pasivo mensual de 562'50 
pesetas, que le corresponden 
por contar más de 30 años de 
servicios efectivos, que percibi-
rá a partir de 1 de febrero del 
indicado aflo de 1036, por la De-
legación de Hacienda de Sala-
manca, por tener fijada su resi-
dencia en Ciudad Rodrigo de di-
cha provincia, y previa la co-
rrespondiente liquidación de lo 
percibido en virtud del menor 
señalamiento anterior. 

BiíigOa Í3 Jtí juliy de 

naEl General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Oflolnlldndi Ae Complemento 

Ascensos 

' Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 9 del mes actual, se 
asciende al empleo de Teniente 
de Complemento del Arma de 
Infantería, por llevar seis meses 
en el frente, a ios Alféreces de 
la misma escala y Arma D. Se-
bastián Monsonls Ortiz, del Re-
gimiento Infantería San Marcial 
número 22, y D. Enrique de la 
Torre Moreiras, del Ídem de Mé-
rida número 35. 

Burgos 14 de julio de 1937. 
= E I General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

A propuesta de I Excmo. Se-
ñor General Jefe del 7." Cuerpo 
de Ejército, y por reunir las con-
diciones determina el Re-
glamento para el Reclutamiento 
y Reempsazo del Ejército, se 
confirma e' al empleo 
Inmediata, v; . Sa antigüedad de 
10 de junio 6!<imo, a los Sar-
gentos de Complemento perte-
necientes al Batallón de Ame-
tralladoras número 7, D. Fer-
nando Varona Verea, y D. Mar-
cial Puente Cordero. 

Burgos 14 de julio de, 1937. 
—El General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Destinos, 

Por resolución, de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se destina al V Cuerpo 
de Ejército, al Alférez de Com-
plemento de Caballería D, Fran-
cisco Sánchez Rulz, 

Burgos 14 de juilG de 193T, 
« E l General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los E ércitos Na-
cionales, se rectifica a Orden de 
10 del actual (B. O. riüm., 265), 
en ló que al Alférez de Comple-
mento de ArtiWerfa D, Antonio 
Soto Orión, se refiere, en el 
sentido de que pasa destinado a 
la Agrupación de Artillería An-
tiaérta j no al Servicia de Avk-

cidn, como en la misma se men. 
clona. 

Burgos 14 de julio' de 193?, 
o-EI General Secretarlo, Ger-
nián Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio i, 
se destina a los Suboficiales de r 
Complemento de Artillería don 
José María Trilla Fornell, y don 
Anatael Cabrera Benito, a la 
Agrupación de Artillería de Ceu-
ta y ai Crupo Mixto número 2, 
respectivamente. 

Burgos 14 de julio de 1937, 
« E l General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

I labültaelonei 

A propuesta del Excmo Se-
ñor General Jefe del VI Cue rpo 
de Ejército, y a los fines del ar-
ticulo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B, O. núme-
ro 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán y mando 
de Compañía en el Tercio de 
Re^uetés de Navarra de Nues-
tra Señora del Camino al Te-
niente de Complemento del Ar-
ma de Infantería D. Javier Arte-
che Olavarría. 

Burgos 14 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Retiros 

Pasa a situación de letirado, 
por las razones que se expresan, 
causando baja en sus respecti' 
vas Comandancias, por fin del 
mes que se indic.t. y percibien-
do, con carácter prov sional, el 
haber pasivo mensual que a cada 
uno se le seftplíi. a pa"""' ^ 
la fecha y por fps Dí̂ legaclones 
de Hacienda que también se es-
pecifican, el person'id déla Ouaf" 
día Civil y CaraíJineros coni" 
prendido en la aigaíente rela-
ción: 

Q u a r d t a C M i 
• Brigada, D. Manuel León Sil-
Va, del 18 Tercio, baja en ff 
dei mes anterior, por edafli 
337*50 pesetas, a partir de 
del mes actual, por la Deif 
dón de Hacienda deSev Hai-r 
BU residencia en Alcalá deOua 
daira, <Se dicha provincia. 

Guardia 1.", Marcelino w 
chez Hoya, del 16 Tercio, N 
en fin M ínes anterior, P" -! 
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Jad, 217'32 pesetas, a partir de 
1" del mes actual, por la Dele-
Siclórí de Hacienda de Málaga; 
a 8U residencia en dicha ca-
ta!. 
Otro, Gabriel Vives Qamun-

% de la Comandancia de Balea-
."î s, baja en fin del mes actual, 
^or edad, 217'32 pesetas, a par-
ir de 1." de agoste próximo, 
or iá ¡Delegación de Hacienda 
ê Baleares; fija su residencia 

^n Soller (Baleares). 
Otro, José Sáncliez Jiménez, 

|el 17 Tercio, baja en fin del 
s actual, por edad, 217'32 pe-

g'etas, a partir de 1.° de agosto 
óximo, por la Delegación de 
hacienda de Sevilla; fija su re-
dencia en Dos Hermanas, de 

dicha provincia. 
Otro, Antonio López Jiménez, 

del 17 Tercio, baja en fin del 
^es actual, por edad, 217'32 pe-
alas, a partir del 1.° de agosto 
iróximo, por la Delegación de 

lacienda de Huelva; fija su re-
idencia en dicha capital. 
Otro, Juan Peña Pérez, del 

17 Tercio, baja en "fin del mes 
Í:tual, por edad, 217'32 pesetas, 

4par t l r de I d e agosto próxi-
10, por la Delegación de Ha-
lenda de Sevilla; fija su resi-
íncia en Osuna, de dicha pro-
Inda. 

Otro, Eulogio RIvas Hernán-
, del 21 Tercio, baja en fin 
|el mes actual, por edad, 176'58 
•"setas, a partir de 1 d e agos-

)róximo, por la Delegación 
nacienda.de Salamanca; fija 
residencia en dicha eapital. 

Guardia 2.°, León de Dios Re-
'ndo, del 14 Tercio, baja en fin 

marzo último, por Inútil, 
'dM pesetas, a partir de l / 

¡e abril siguiente, pgr la Dele-
icion de Hacienda de Toledo: 
a su residencia en Vargas, de 
cha provincia. 

, ¿Otro, Fernando Gómez Cla-
del 18 Tercio, baja en fin 

áe marzo último, por Inútil, 
pesetas, a partir de 
siguiente, por la Dele-

cion de Hacienda de Málaga; 

en Véle2-i«á" 
'Ssa, de dicha provincia. 

áe1 Abril, 

ganterior, por edad, 186'66 
partir de 1.» dejuHo 

•̂ 'ial, por la Delegación de 

Hacienda de Córdoba; fija su 
residencia en Pueblo Nuevo del 
Terrible, de dicha provincia. 

Otro, Manuel Ruiz González, 
del 16 Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 133'33 pe-
setas, a partir de 1.° de agosto 

Íróximo, por la Delegación de 
lacienda de Málaga; fija su re-

sidencia en dicha capital. 

Carabineros 

Carabinero 1.°, Emilio Cañas 
Guerrero, de la 11 Comandan-
cia, baja en fin del mes actual, 
por edad, 2I7'32 pesetas, a par-
tir de 1.° de agosto próximo, por 
la Delegación de Hacienda de 
Cádiz; fija su residencia en di-
cha capital. 

Otro, Benito Sánchez Molina 
Martín, de la 19 Comandancia, 
baja en fin de agosto de 1936, 
por edad, 217'32 pesetas, a par-
tir de 1." de septiembre siguien-
te, por la Defegación de Hacien-
da de Guipúzcoa; fija su residen-
cia en San Sebastián; siempre 
que acredite que no ha percibido 
haber pasivo alguno desde dicha 
fecha. 

Carabinero 2.°, José Arias 
Hernández, de la 9.® Comandan-
cia, baja en fin de noviembre 
de 1936, por inútil, 159'99 pese-
tas, a partir de 1.® de diciembre 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Málaga; fija su re-
sidencia en Nerja, de dicha pro-
vincia; siempre que acredite que 
no ha percibido haber pasvo 
alguno desde dicha fecha. 

Otro, Miguel Robles Pérez, 
de la 9.* Comandancia, baja en 
fin de noviembre de 1936, por 
Inútil, 186'66 pesetas, a partir de 
1." de diciembre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de 
Málaga; fija su residencia en 
dicha capital; siempre que acre-
dite que no ha percibido haber 
pasivo alguno desde dicha fecha. 

Otro, Francisco González Ló-
pez, de la 12 Comandancia, baja 
en fin de Junio de 1936, por 
inútil, 213*32 pesetas, a partir 
de de julio siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Se-
villa; fija su residencia en dicha 
capital; siempre que acredite 
que no ha percibido haber pasi-
vo alguno desde dicha fecha. 

Otro, Francisco Arrabal Re-
yes, de la 11 Comandancia, baja 

en fin del mes de junio anterior, 
por inútil, 173*32 pesetas, a par-
tir de 1.° del mes actual, por la 
Delegación de Hacienda de Se-
villa; fija su residencia en Osu-
na, de dicha provincia. 

Otro, Francisco de Torres Gil, 
de la 10 Comandancia, baja en 
fin del mes actual, por edad, 
213'32 pesetas, a partir de 1." 
de agosto próximo, por la Dele-
gación de Hacienda de Cádiz; 
fija su residencia en Algeciras 
de dicha proviiícia. 

Otro, Odón de la Vara Gar-
cía, de la 12 Comandancia, baja 
en fin del mes actual por edad, 
213'32 pesetas, a partir de 1.° 
de agosto próximo, por la Dele-

f[ación de Hacienda dd Huelva; 
ija su residencia en Almonte de 

dicha provincia. 
Otro, Antonio Cameno Luce-

na, de la 11 Comandancia, baja 
en fin del me« actual, por edad, 
213'32 peseta?, a partir de 1." 
de agosto próximo, por la Dele-
gación de Hacienda de Cádiz; 
fiia su residencia en Jerez de la 
Frontera de dicha provincia. 

Otro, Eduardo Castilla Casti-
llo, de la 9.° Comandancia, baja 
en fin del mes actual, por edad, 
213'32 pesetas, a partir de 1.° 
de agosto próximo, por la De-
legación de Hacienda de Mála-
ga; fija su residencia en Este-
pona de dicha provincia. 

Otro, Enrique Rodríguez Fer-
nández, de la 18 Comandancia, 
baja en fin del mes actual, pbr 
edad, 213'32 pesetas, a partir 
de 1." de agosto próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Lu-
go; Tija su residencia en dicha 
capital. ^ 

Otro, Vicente Rodríguez Cid 
de Rivera, de la 16 Comandan-
cia, baja en fin del mes actual, 
por edad, 218'32 pesetas, a par-
tir de 1.° de agosto nróximo, por 
la Delegación de Hacienda de 
Cáceres; fija su residencia en 
Valencia de Alcántara, de dicha 
provincia. 

Otro, Tristán Gallego Iglesias, 
de la Comandancia de Huesca, 
baja en fin del mes actual, por 
edad, 213*32 pesetas, a partir 
de 1.® de agosto próximo, por 
la Delegación de Hacienda de 
Huesca; fija su residencia en di-
cha capital. 

Otro, Francisco González Ca-

341 i 
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sillas, de la 10 CoíHandancla, 
baja en fin del mes actual, por 
edad, 213'32 pesetas, partir de 
1.° de agosto próxirrio, por la 
Delegación de Hacienda de Gra-
nada; fija su residencia en Alfa-
car, de dicha provincia. 

Burgos 12 de julio de 1937. 
=EI General Secretario, Germán 
GU Yuste. 

SeAnlaniieiito de haber pailvo 

Retirado por orden de 1." de 
mayo último (B. O. nüm. 194), 
el Teniente Coronel de Infante-
ría D. Juan Tormo Revelo, dis-
frutará en dicha situación, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 825 pesetas 
que le corresponden por contar 
más de 35 años de servicios 
efectivos, así como la pensión 
de 100 pcgetas, también men-
l U H l e s , como pensionista de ta 
Fhica. de San Hermenegildo. 
Ambas cantUdadeiá deberán serle 
satisfechas por la Delegación de 
Hflcienda de Sevilla, a partir 

. de 1. de /unió siguiente, fi ando 
su residencia en la expresada 
capital. 

Burgos 13 de julio de 1937.=i 
El General Secretario, Germán 
Gií Yuste. 

Tnelta al serrlclo 

IPor hallarse restablecido de la 
enfermedad que padecía el Ca-
pitán de Infantería D. José Novo 
Alvarez, se le concede la vuelta 
al servicio activo, quedando 
akcto al Cuadro Eventual del 
7." Cuerpo de Ejército y a dis-
posición f3el Excnio, Sr. Gene-
fflUJpfe de los Servicios de Mo-
vilización, instrucción y Recu-
peración. 

Burgos 14 de julio de 1937.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Sacción de Marina 

—El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
Vera. 

Pornecesldades del servicio, 
Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien promover al em-
pleo de Capitán, a los Tenientes 
de Infanter a de Marina D. Luis 
Cantalapiedra Fernández, don 
José Luis Pereira de Verges, 
D. Antonio Martín Gloria y don 
Miguel López Vera. 

S^aiamanca 8 de julio de'' 937. 
El Almirante Jefe de Estado Ma-
yor de la Marinería, juan Cer-
vera. 

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, por 
necesidades del servicio^ se ha 
servido disponer d ascenso a 
Tenientes, de los Alféreces de 
Infantería de Marina que a conti-
nuación se expresan: 

Ascensos 

Por necesidades de! servicio, 
Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales se 
ha servido promover al empleo 
de Comandante, ai Capitán de 
Infantería de Marina D. Juan 
Conforto Thomas. 

Salamanca 8 de julio de 1987. 

D. Francisco Roncero Aceytuno 
Emilio Colombo Mellado. 
José Lanza Robles. 
Antonio Parra Fernández. 
José Pérez Muñoz. 
Diego Sánchez de la Rosa 

Olivera. 
Francisco Rivera Morera. 
Ignacio Pérez Romero. 
Rafael Diarte Blanco. 
Amador Marín Jiménez. 
José Luis Moya Fernández. 
Luis Sánchez Sánchez. 
Salamanca 11 de 

«El Almirante je 
ullo de 1937, 
e del Estfldo I 

Mayor 
vera. 

de la Marina, Juan Cer-

D. José Vega Cabaña. 
Juan Soler Torreón, 
Francisco Díaz Besada. 
Samueí Gómez Nowel. 
Mariuel Guerrero Soto. 
Pedro Toro Delgado. 
Joaquín Robledo Luján. 
Miguel Aceituno Miilán. 
Manuel García Bernal. 
Juan Pérez Hernández. 
Oscar Fojo Campos, 
Manuel Roínero Rabre. 
José Muñoz de Hombre. 
Manuel Nogueira Medina, 

. Manuel Monteftgudo Luaces. 
Andrés Pazos Secsar». 
osé Amat Santos, 
vlariano Fernández CasteJIó. 
íugenio Rodrí^ez Rivera-

. osé Quiñones Kulz. 
?amón Gómez Moledo. 

, osé Fernández Ramíres. 
Antonio Vázquez Pantoja. 
Raimundo Sanz Espadero. 
Pedro Gómez Martínez, 
Artemio Lozano Escandón. 
Francisco Martínez Checa. 
Manuel Bengoa Pérez. 
Francisco Cuenca Estrada. 
Angel Jiménee Torres. 
Juan Fernández Castelló. 
Juan Benltez Acevedo. 
Antonio Bello Utrera. 
José Pérez Trigán. 
Manuel Gómez Mariscal. 
Fíanciaco Pére^ Aioaso. 

' Sonkrsmlenteg 

Su Excelencia el Generalísi-
mo de I9S Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien nombrar para 
desempeñar las funciones de 
Secretarlo de la lunta Supcrioi 
de la Armada, sin voz n i voto, 
al Capitán de Fragata, Sr. Don 
Francisco Regalado y Rodríguez, 
en analogía a lo dispuesto en el 
Decreto número trescientos diez, 

Salamanca 10 de julio de '93?, 
« E l Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, )uan Cer-| 
vera. 

Secciór» dei Aire 

I na tn iee t t f a 

Cumplimentando lo dispuesto' 
en la Orden aparecida en el Bo- j 
LETIN O F I C I A L número 187 , de e-
cha 25 de abril, han sido dealí-
nados para asistir a un Curso de 
Pilotos, los señores que flgu'f 
en esta relación, que debera 

?r"e8cntar8e en el Ae r ód romo de 
ablada (Sevilla), a las diez ho-

ras del próximo día 25 del actual, 

R E L A C I Ó N Q U E S E CITA 

D.José María Pidal Aivateí. 
Alfredo Muñoz Conde. 
, esús Saina Fernández. 
Roberto Céspedes Monga. 
Ramón Paredes E c h e v a r r í a . 
Carlos Fernández Rosca, 
osé Beltrán Sousa, 

Alberto Valero Turón. 
Juan Escudero Árévaio. 
Luis Miguel. 
Manuel Sánchez Betín. 
Enrique Villar C a r r e f e f O . 
Oscar Ramos Rodriguen 

2m 
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I. Fernando Dávlla Ponce de 
León, 

Ricardo Arresti Elorza. 
.orenzo Romero Requejo. 
ulián Alonso Callejo, 
gnacio Marcelino Martínez, 
famón de Mendizábal y Amé-

zaga, 
Angel Lajo Rodríguez. 
Burgos 16 de julio de 1937.= 

1 General Jefe del Aire.«De or-
,en de S. E.=EI Coronel Jefe 
íe E. M., Apolinar Sáez de DU-
[loaga. 

Cumplimentando lo dispuesto 
n̂ Is Orden aparecida en el Bo-

riK OnciftL número 250, de fe-
ĥa S7 de junto, han sido desig-
nados para asistir a un Curso de 
Especialistas los aspirantes que 
Jiguran en la siguiente relación, 
gue deberán presentarse en el 
\eró(Jr6mo de Tablada (Sevilla), 
lias diez horas del próximo día 
¡Í8 del presente mes. 

RELACIOH QUE SE CITA 

). Romualdo Miguel Alvarez. 
' Rafael Coll Barceló. 
l Jaime Mascaró Reus. 
Bafiolomé Bauza Oarau. 
Antonio Miró Segura. 
Antonio Martín López. 
Pascual Sevilla Sánchez, 

i Emilio Morales Fuentes. 
Manuel Modrego Gil. 
Francisco Novales Valle. 
Antonio Revuelto del Río. 

I Germán Diaz Pérez. 
IJosé María Soriano Inisterra. 
1 losé Maria García Pérez. 
¡Pedro Moreno Martínez. ' 
|Julián Merino de Frutos. 
¡Esteban Estella Sánchez. 
¡Pedro Tufalón Latorre. 
ÍJulián Fernández Ocón. 
¡Angel Sancho Les. 
¡Marcos Manjón Manchín. 
IManuel Ferrero de Dios. 
IMariano Rodríguez González. 
Inancisco Pérez Cepeda. 
ITeodoro Jiménez Longaz. 
ipoiTvingo Neila Blanco. 
Ijosé Lizana Cordero. • 
iMarcial Ortiz de Quzmán. 
|Tor bio Asenjo Hernández. 

Benito Oon-alo. 
IV ctor Sánchez Martínez. 
lUemente Ferreira García, 
^"an Cano Cruz, 
lijan González Sánchez, 
zariano de la Puente Valla-

Mirci, « 

D.Iosé Polo Lozano. 
Ursicino Gutiérrez Velasco. 
Emilio Luzuriaga Pinedo. 
Rafael Gómez Ortega. 
Alfredo Rodríguez Hernández. 
José Luis Rodíigue? González. 
Mariano Sánchez Rollán. 
Seraplo González Baños. 
Fernando Gómez García. 
Manuel Beímiidez de Castro y 

Carnicero, 
pri lo Echarte Ugueta, 
í-elayo Martínez Diaz. 
Isidro Ramos Espinosa. 
Julio Fernández Andrés. 
José Alcrudo Quintana. 
Andrés Delpont Crusellas. 
Benito Fonce Guillen 
Luis Serrano Pérez. 
Víctor Pérez Salazar. 
José Gómez Claros. 
Celestino Diez Cardenal 
José Guerrero Ruiz. 
Antonio Mainar Lasierra. 
Tomás Alonso García. 
Antonio Cortés Narvaez. 
Eugenio Tornaleteche Unama. 
Angel Ascaso García. 
Ismael Rodríguez Cabrero. 
Miguel Centeno Delgado. . 
Jesús Santos Martínez. 
Angel García Vergara. 
Mario" Alcaide Rubio. 
Angel Francisco Cabello Ollo-

qui. 
Alfonso López Santiago. 
Miguel Jiménez Ferror.l. 
Manuel Blasco Gracia-
José María Gómez Esriyalet. 
Francisco Riscote Cifuentes. 
José Gandul Aranda, 
Francisco Mir Astrie. 
Manuel Pérez González. 
Miguel Guallar Corona. 
Félix Estera Ropero. 
Cesáreo Alvarez Fernández. 
Darío Pérez Pérez. 
Luis Diez Madrigal. 
Manuel Sánchez Limoso. 
Isaac Torres Campos. 
Arturo Ibáñez Millán. 
Edmundo Méndez Echanl. 
Donaciano Colino Gallego. 
Antonio Martínez Peña. 

' Antonio Santafé Pérez.-
Germán Alvarez García. 
Gregorio Inda Recalde. 
Miguel Manzano Panlagua. 
Juan Merlo Galdeano. 
Sebastián Raya Raya. 
Agustín de León Arrieta. 
Carmelo Vila Pertina. • , 
Juan Carlos Villacorta Luis. 
Feliciano Muñoz Andrés. 

D. losé Luis del Pozo Pérez. 
Alberto López Márquez. 
Manuel Prieto Iglesias. 
Julio Gómez Ochoa. 
José López Bares. 
Manuel Ramos Agüera. 
Rafael de Rojas Pilath. 
Antonio Fernández Escobar. 
Cecilio Molinero Rupérez. 
José García García. 
Vicente Ferrer Martin. 
Eduardo Navarro San Román. 
Arturo Núñez Samper Macho-

Quevedo. 
Luis González Fernández. 
Eduardo Arteche Martín. 
Octavio Pérez Garcia. 
Jesús Heras Romero. 
Angel Miguel Palacios Goye-

nechea. 
Francisco Ramiro Gorris. 
Francisco Marteache Portillo. 
Antonio Domínguez Trigo. 
Miguel Mudarra López. 
Antonio Marfil Qüiraníes, 
Ranrón Delgado Enrique. 
Ramón Angulo Vivanco. 
Modesto Gardia Jiménez. 
Pedro Garcia Gomara. 
Ignacio Ugarte del Río. 
Francisco Gómez Alonso. 
Guillermo Soro Alonso. 
Manuel López Pasalodos. 
Angel Bango Valíejo, 
José Cabero Pardo. 
Angel Góm.eí Rico. 
Antonio Peíaes Redondo.' 
Francisco Sinchez López. 
Luis Queírcro Toimol. 
José Leal Díaz. 
José Diaz Gramol. 
Antonio García Avila. 
Pabfo López Guerrero. 
Salamanca 14 de julio de 1937. 

=EI General {«fe del Aire, Al-
fredo Kindeián. 

Anuncios Oficiales 

eomiíé de Moneda Exíran]era 
Cambios de compra de monedas 

f ublicados el día 17 de jul io de 
937, de acuerdo con las disposí •> 

ciones oficiales: 

DIVISAS PROQBDBNTBS DK KXPORTÁ-

CIONBS: 

Francos. . . . j 33'25 
Libras 42'45 
Dólarss 8'58 

"v® 

841$ 
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Liras 45'15 
Francos suizoa 196'a5 
Reiotsmark 3'45 
Belgas 144'70 
Florines 4'72 
Escudos 88'60 
Peso moneda legal 2'65 
Coronas checas SO'OO 
Coronas suecas 2'19 
Coronas noruegas 2'14 
Coronas danesas 1'90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARU Y DKFINITrVAMBNTK 

Francos 4r55 
Libras 53'05 
Dólar.es 10*72 
Francos suizos 245'40 
Escudos 48'25 
PesQ moneda legal 3'30 

ii..iacqB3'rr-.«< 

Hlcaldía de Cádiz 
Acordada por la Excma. Co-

misión Gestora municipal la ex-
propiación con declaración de 
Util dad püblica, de la finca con-
vertida en solar por incendio, 
sita en esta capital en la calle 
Eduardo Dato, núrsi. 3, en armo-
nía con lo preceptuado en el ar-
tículo 5° de la ley de Expropia-
ción forzosa de 10 de enero de 
.1870, con las modificaciones que 
marca el artículo 25 de la de 26 

-de julio de 1892 y el 6." d é l a 
de (M) 18 de mgrzo de 1895 y 
demás disposiciones vigentes 
del Estatuto y ley Municipal, se 
citan por segunda y última vez 
)or iiQ iiaberse personado al ser 
iivitados en el publicado en el 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, fe-

ciia 5 de junio del corriente año,, 
a los que aparecen como nudos 
propietarios en el Registro de la 
'rupiedad de esta capital, doña 

Juana y D." Gabriela Viiciiez 
Quirós, D.® Asunción Bernardo 
de Quirós y Pérez de Villamil, 
D." María de la Concepción Vil-
chez y Calderón de a Barca, 
D. Rafael y D. Joaquín Murga y 
Viiciiez, D. Alfredo de Olafteta 
y de Vera, D," Ana y D." Con-
cepción Vilchez Bernal, D." Te-
resa Viiciiez Cliell y D. Carlos, 
D . " Adela y D." María Teresa 
Viiciiez y Quirós, a fin de que 
se personen en el plazo de trein-
ta días en el expediente de su 
razón, para que indiquen el va-
lor del solar referido, en la Inte-
ligencia de que, al no efectuar-
lo, se entenderá que consienten 

en que el Ministerio Fiscal sea 
8U representate en las diligen-
cias de expropiación. 

Cád iz 7 de jul io de 1937.=» 
El Alcalde, Pedro J . 

AdmioistracSón áe Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Toledo 

Don Arturo SuártíZ Barcena y Gi-
ménez, Magistr&do, Juez Espe-' 
cial de Incautaciones de las pro-
vincias d« Madrid y Toledo, 
Por el presente requiero a los 

vecinos de Illescas, Domingo Vi-
llaseca; Fernando Aguilar Carme-
na, Ricardo Aguilar Carmena, 
Margarita Saz Alonso, Hilario Fer-
nández Fernández,. Faustino Ca-
ballero Ponce de León., Pedro 
Garda Cámbelo, Sergio Rodrí-
guez Hernándei!, Salustiano Gar-
cía Rodríguez, Claro N a v a r r o 
García, Juan Manuel Esquivias 
Alonso, Pilar Cortizo, José Quinta-
na Toledo, Jacinta Gómez Alonso, 
Josefa Cayeiro Alcántara, Juan 
Rodríguez Parra, Ciriaco TJgena 
Conde, Germán Rodríguez Ponce 
de León, Julián Díaz Ponce de 
Loón, Agustín GarcíaToledo, Juan 
Navarro Madrigal, Félix Fernán-
dez Arias, Luis Pérez Toledo, Vic-
torio Navarro Ponce de León, 
Víctor Fernández Gutiérroz, Justo 
Gallardo de la Banda, Luis Panto-
, a Rodi'iguez, Gumersinda Madri-
yal Caballero, Aurelia Alonso Ro-

.as, Domingo Villaseca Hernández, 
GregorioGarcía Toledo,y PetraNa-
varro Aparicio, cuyo actual para-
dero se desconoce, nara que en 
término do ucho dias hábiles com-
parezcan personalmente o. por es-
crito ante este Juzgado especíial, 
instalado en ol local de la Audien-
cia Provincial de esta Capital, ale-
gando y probando en su defensa 
cuanto estimonconvenionte, aper-
cibiéndolos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, pues así lo tengo acordado 
por providencia de esta fecha en 
expediente que contra los mismos 
instruyo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil. 

Dado en Toledo a 1 de junio de 
1937.=Arturo .Suárez Barcena y 
Gimónóz.=El Sec r e t a r i o , Juan 
Murcia. 

Pamplona 
En virtud de lo acordado en pro-

Tldeaoia d« «ata fecha dictada en 

juicio declarativo de mayor cuan.! 
tía sobre nulidad de una escritiml 

{•ública y actuaciones judiclaletl 
nstado a nombre de D.» Nicolaul 

Olio Aguinaga, contra otro y ion 
Bernardino 1 Pena Semberoiz, m. I 
sente en ignorado paradero, se ci-
ta y emplaza por segunda ven | 
éste demandado, a fin de i 
improrrogable término áe cincfl 
días, comparezca en autos pe r t o- l 
nándose en forma; ba ĵo aperoiii 
miento que de na verificarlo,!... 
declarará en rebeldía ysetendrij 
por contestada la demanda parjinJ 
dolé el perjuicio a que hayalugii| 
en derecho, obrando a su i" 
ción en esta Secretaría 
de demanda y documentos. 

Pamplona O de julio de 1931, 
El Secretario, J . Gómw 
Torre. 

Baeixa 

Don Bernabé Andrés Pérez 
nez, Juez de primera ínstaDClil 
e instructor del expediente i l i| 
responsabilidad civ l de ( 
hará expresión.. 
Por virtud del presente y ( 

?'uiente a lo acordado en e! qaes 
ramita contra Joaquín Hornei 

Muñoz, y demás individuos 
luego se dirán, mayores de eái 
y de esta vecindad, cuyos actu™ 
paraderos se desconocen, para f 
depuración de la que hayan podií 
contraer poi- su actuación bienli 
recta o indirecta con relactóni 
Movimiento Nacional, requiero! 
los mismos por medio del presf 
que se insertará'en los «Boletín 
Oficiales del Estado», y de laP" 
vincia de Córdoba, pura que r 
oarezcan ante este Juzg 
¡ructor que actüa en el 
Juzgado de Instrucción de la w 
dad de Baena, en el termino ' 
ocho días hábiles, al obje od j 
oidos bajo, apercibimiento if 
caso de no comparecer, todo' 
conforme a lo p r e v e n i d o en â ^̂  
denes del Gobierno NacionaiM] 
de enero y 18 de marzo de iw . 

Dado en Baena al . 'de M 
1937.=E1 Juez de primero""' 
cia, Bernabé Andrés P«r«' 
Sectetaño, José Rabadán. 

morviDUOS QüE SB OTA» 

Tomás Ordofiez Lillo. 
Antonio Porcuna Herraaw-
Josefa Pavón Leva. 
José Garrido Mengibar. 
José Cuevas Teste. ^ 
Juan Arca Povedano. 
Santiago Aguailo SáncWfc 
Joaquín Ramos Jiméne'-
Manuel Ramos Jiméno^ 
A n t o n i o R a m o » " 

tado' m 

i 

8 « H 
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V e r g a r a ^Íí 

gado tíe brimera in«tancla Oe "la 
^ l̂a de Vergara y BU patltda. 
Victoriano AríeUmuflo Aicára^p, do-j 

mlcillaclo últimamente en Plaoencla Úfî  
las ArmaB̂  comparecerá ante egte 
Juzgado dentro <lel término tfe ocho 
dlai3 a lin de «er oído en el i^pfl-l 
diente administrativo ^que me hallo 
Instruyendo para declarar £a flas;. 
ponsabllldad civil que proceda exU 
gir al mismo., 

Vergara 2 de Julio 'de 1937 
Juez de jpamera Instarida. 

EL 

juzgado ide briraera Inatantía efe Ta 
Villa de vengara y 8U pafttdo. 
Mlgtiel A?pe cguren, doml-

cUlado últimamente en Placencia Üe 
illas. Arma?, comparecerá ante tSfe 

^ ^ Juzgado dentro del término de ocho 
Jinii>^K,dia8 a fin de ser oído en ei^expQ. 

diente administrativo flue me hallo 
Instruyendo para declarar la rea*;, 
ponsfblllda(i' civil que " proc^ífa exi-
gir al mismo,. f 

rcomt^H Vergara 2 de Julio de 1937,—El 
jue! d« primera liiriaflcia. 

L a g u a r d i a 

jDoin Aiatoinio Tejada Feamán-, 
¡nándoz, Juez iñstnictor dfií 
expediente do responsabillid.ad 
dv iU contra Teodoro ActuiUo 
Samimle^Oi. vectoí) de I^gua-
íJila. 
Haco saber: Que en provl-

jdeincía dictada en esta fecha, 
el d i a d o lexpedieate hé acor-

•^dado Be c4te por medio dieí 
¡presente H TPeodoro AqulUo Sa-

• .taanlego^ para que companezcia. 
ante esí© Juzgado tetructor, do 
míqlUado e¡Q Laguiardiu (AHav*) 
calle SaíQcho Abarca número a, 
leiD término de ocho días hábiles 
a c o n t a r desde el siguieaibe al de 
la publ icad 6n de este edicto 
lew el Boletín. Oficial diel 
Estado y e» el de la provin-
tcia personalmente o por es<ari-
Kto para qu)e alegue y ppu©b«| 
.en au defensa l o quie estime pér 
.tineate. 
< Dado e» LaguaMia a .26 de 
iun lo de 1937.—El Juez, instruc-
tor Antotto Tejada Fernández. 
—E l Secretario^ José Sánchez. 

|]uzgado ,de yjmera insí^cia a i la 
Villa de Vergara y su' partido: . 
Pedro Elbar Igarzabal doml.' 

diiado .últimamente en Placenc'ia 'de 
as Armaŝ y comparecerá ante este 

puzgado dentro del término de ocho 
dlaí a fin de ser "oído en el expc|. 
penle administrativo quei me hallo 
| n s : r u y e n d o jjara (declarar la 'î iS:" 
pnsabiiidad civil ,qué proceda eü-
p al mismo, , i 

Vergara '2 de julio de 1937.—B 
|Juez de primera 'instancia. 

Frechilla 

Don Antonio Tejada JFemán-
nández. Juez instructor ¿ i^ 
expedienle de responsabilidad 
d v ü contra Manuel PueiJeis 
Grljalva, vecino de Laguar-
dia.° a 

Hajío sabei': Que en proví-
.diencia dictada en esta iiecha^ 
en el d i a do expediente hé acor-
dado se d t e por medio del' 
presente a i\ianuel PueUes Gri-
lalva, p a m que comparezcia 
ante este Juzgado instructor, do 
miclliado en Lagnardia (Alava) 
calle Sancho Abarca número 3, 
m término de ocho días hábiles 
a con t a r desde el siguiente al de 

di publicación de este edicto 
Instajica accidental de U n el Boletín Oficial del 

Frechllla y su partido. 
' » ' " j . j «¿Estado y en el de la provin-

Brn ^ Lean.f;cia períSonalmeato o por ©scri-
pro Corcobado Arenillas, vecino cfe-̂  .. . - f 
l̂ lllarramlel {Falencia), y' actualmetui 

en Ignorado paradero, para que en 
>érmlna de ocho días, com'pa-

Kca ante este Juzgado, con el fin 
j e x p e í l i e j i t e de respon, 

milidad Civil que le. sigue, con. 
'Orme al DecreíbJev de 10 (Je enerO 

^Imo, pudiendo alegar y probar lo „„ . ' 

Dll̂  en 8u defensa, advirlién-
que, üe no comparecer, le Don Antonio Tejada FcmSn-

«TB̂  r^nulcio a^quc hubiere lu- nñBidez^ Juez Instructor del 
expediente da i^sponsabüxdad 

di ino,^ Pr«chllla a 30 «Je Junio , d r i l contra Lucio "Martínez 
• M . ^ TS,®'®''"® TWarco"í.-El Se. Arandla, vedno ide L a g W r 
•^ano JudicUl, B^ito jfernándeí. día. , „ 

fio para que alegue y pruebei 
en su defensa lo que eistime pér 
t inmte. 

Dado en Laguafdia a 26 de 
'junio de 1937.—El .Tuez imstruo-
tor Antono Tejada Fenuándeiz. 
t~El Secretario, Jo«ó Sánchez, 

saber: Que en provl». 
Bencía dictada en esta fecha, 
en e l d t a do expedimbe hé acor, 
dado se d t e por medio deV. 
ipriefsejntB a Luc io Mflrtíuiez Ai^an 
Idia. para que comparozoa 
ante eüte Juzgado instructor, do 
inicilijftdo en LaguaKlía (AJayft) 
icalle Sancho Abarca número 3, 
en término d« ocho días hábi i t^ 
a con t a r desde el siguiente al. die 
l a publicaciiüia de esie ledicto 
e n e l Boletín Oficial diel 
Estado y en el de la provin-
cia perBoicalmenfici o Ror escri-
Hq para qup alegue y prueha 
,en su defensa lo que estim» péc 
tinenta. 

, Dado en Laguardia a 28 de 
l u n i o de 1937.—El Jiuez inst i 'uo 
for ¿ ^ t o no Tejada Fernández. 
f-E l Secretarlo, Jqsié SánchiBiz. 

Soria 
DCM T. Francisco Pérez Amaro, 
\ Juez de primera instancia dio 
I esta ciudad y su partido. 
( Hago saber: Que en expediepr 
te que instruyo sobre declara-
.ción administrativa de respoiasa 
büidacl civil, a virtud de desig-
nación. hecha por la .Comisión 
de Incautación de bienes dje les-

ta provincia, entre oü'ios ooiutra 
las pei'sonais que a l f inal sü ©x-
presai'án, hoy en ignoi'ado para, 
dero, he acordado oii-les eiti el 
mismo a tenor de los apartadosp 
a que se contrae el número ter-
cero de la ¿ircuiar cneí excelen-
tísimo señor General de la qu in 
ta División Orgánica, de fecha 
S de ieurero último, y so les 
cita y l lama por el pre^^inte 
pai-a que en eü improixoüablie 
plazo de gcho dí«B, coniparcz-
,caa ante,este Juzgado peraoiaai-
'm^ttto o por escrito, p.evúUén-
ílüi«s ique n o hacerlo les 
p . ^ a r á el perjuicio a qiuití hubie-
(Te lugar . 
, Dado en SoHa a 10 de mayo 
tíie iy37.—Francisco Pérez.—ÍS» 
¡Secretado judcial, Emi l iano Co-
rrai. 

, Nombres de los encartados. 
Luis Ariibfts Martínez, Baudi-

Sio Ruiz Pérez^ Recanedo Marín 
Marin, Anastasio Sevilla Sianz, 
Jesús Chicote de Pablo, Matías 
Fom í ndo z OrtiC^ Manuel Blan-
co SamptNiro, Juan Saaz Cba^-
man?«>. Luís Pardo Alvo,. VíctoiE 
Sanz ViBrea, Eiie«n d'ó Marco 
Pérez. Maniielí AXmazán Lucia,, 
lAgufitSn Garpia' Palomar, Fran-
cisco Ri\'ero Barrios, Adolfo , 
Morales Ruiz, Marcelino Gómez 
R u i i Migmel Rn lz y CociPieratiíra 

3 4 1 5 
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•Ferroviaria, Amoio M«rttoiez frf®^ S 
García. José Andrés Gwcía, Jo- (o ^} Movimiento Nacional, apcr-
«é Calvo Tutor. Fermín 6ooa- «bléndole que de no hacerlo íe para, 
láJcíi Ruiz, Bernabé Herrero el perjuicio a que hubiere íu-
Zardqya^ JuaP Aatonio Gaya J o 
var. Juan Aatonio Gaya Nuao, 
Mftrfa Cruz Gii FebreJ, Bejaedic 
jto Beltrán Joménez Marisíio 
Granados Aguirre, Siricio Sevi-
lla Gómez^ Mariano Oabruiias 
.Herrero, Eladio Chicote d© pa-
blo, Miguel Ferrer FomCiS, Jo-
)sé Tudeia de la Orden, oeiedo-
nio García Brieva, Antomio Ta-
rodo VRnguast, Dftniel Anual Va. 
re», Román Hern^o d® la Or-
tí£ia y Ap.to|nio Jodra de Mi-
Ruel. . 1 

Zaragoza 
Don Angel Miranda Cortiilas, Magia, 

trado, Juez de primera instancia e 
Instrucción número uno de esta 
dudad. 
Por el presente edicto se cita a 

Vicen'^ Lobaco Buil^ vcciijo de Ca. 

gar. 
Dado en Zaragoza a 30 de junio 

de 1937.—Angel Miranda.—El ScCre-
tarlQ^ P Fernando OA Barsala, 

Don Angel Miranda Cortillas, Magis-
trado, Juez de primera instancia e 
Instrucción número uno d« esta 
ciudad. 

Por el prefienit edicto se cita a 
Marcelino Hernández Argente, ,ve|cL 
no El Burgo de Ebro, cuyo 
actual paradero se Ignora, para que 
en el término de ocho, días con-
tados desde el siguienifi al de ía in-
serción del presen» e^ este periá. 
dico oficial, y que sean hábies, com-
parezca personalmente o por escrito 
para alegar y piobar en su defensa 
io que es lrae procedieiite, en el expé. 

dtv^f. o» o' - — diente que se instruye con el núm. 6-
w l r nj^uyo actuai para. 1937, Jara declarar adrainisiraíiva . 

mente la responsabilidad civil .que dero se igndra, para q ue 
en el término de ocho dias con-
tados desde el siguiente al de Ja iu-
•erción del presente en este perió-
dico oficial, y que sean hábies, com-
parezca personalmente o por escilto 
para alegar y piobar en su defensa 
lo que estime procedent^ en el expé-
dlente que 8 elni>tru>e con ei nÚm. 26-
1937, para declarar administrativa -
mente la responsabilidad civil que 
se debp ejiiglr al mismo, como con. 
Becuenda de su oposición al triun-
fo del Movimiento Nacional, aper-
clbiaidole que de no hacerlo fe paia-, 
rá el perjuióa a que hubiere iu^ 
gar. 

Dado en Zaragoza a 30 de junto 
de 1937.—Angel Miranda.—El Secie. 
tarto,, P H.^ Fernando O^ Barsal^ 

Be deba exigir ai mismo, como con-
secuencia de su oposición ai triun-
fo del Movimiento Nacional, aper-
cibiéndole que de no hacerlo, fe para-
rá el perjuicio jí que hubiere lu-
gar. 

Dado jn Zaragoza a 30 de ¿unió 
de 1937.—Angel Miranda.—El ScCre. 
tario^ P H.^ Fernando O.» Barsaia. 

1 Don Angel Miranda Cortiilas, Magis-
trado, Juez de primera instancia e. 
Instrucción número uno de esía 
dudad. 

Por el presente edicto se dta a 

Jimlllo Muniesa Anadón, vecino de r 0 7 ' 'r.i.nci^í.nte. en el exp« 

O Burgo de Ebro I7ar'agt>za), cuvo To ftue efl lmen pro^nte^^n ^ 
adual paradero se ¿ n o r í pira qu<t ¿Unte que se ini.truye con el num 

Málaga 
Por la presente y en virtud dt ij 

mandado por el ^efior Juei especial 
par^ la instrucción del cxpedlefllí ít 
responsabilidad conttra José 1. Bíni 
rroch, que tenía su domicilio en ¡ 
plaza de José Antonio Primo de % 
vera nümero 1. piso segundo dtn 
.,chj, en proveído del día ae hoy« 
cl-a a dicho Inculpado José I, faa, 
rroch, a fin de que en el térmli» 
de ocho días, contados desde la i 
serdón de la présenle «ji eC ( 
letín Oílciab», comparezca anfc 4 
chp Juzgado^ sito en piso 2.» deüi 
casa nümero 25 de la Alameda Prli 
dpai de esta dudad con objeto 
Ser oído en el expresado êxptdfciile 
bajo aperdbimiento de que 81 no lo 
verifica le parará eí perjuicio a qií 
hubiere lugar en derecho. 

Málaga a 26 de junio de 1937/-1 
El Secretarlo^ Eduardo Ortega, 

Don Pablo de Pabló MaíeoSj Magis-

trado, Juez de primera Instancia e 

instrucción número tres de Zara-

' goza. 
Por d presente edicto se dta a 

los cónyuges Ju,ián L^anga y Ore-
goria Beitrán^_ que últimamen-
te residieron en Zaragoza, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho dias con., 
tados desde el slguienije ai de ía ia, 
serdón del presente ep este perióu 
dloo oficial, y que sean nábíes, com-
parezca pei-sonaimente o por éscilio 
para alegar y piobar en su defensa 

<n el término de ocho ' días cón!!̂  
tados desde el «guíente al de la In-
•erdón dd presente ^ este perid. 
dico oficial, y que aeah hábies, com-l 
parezca perBonalmeníe o por escrito 
" ira alegar y probar en su defensai -
lo que estime procedente, en el expéu» 
diente que Se Instruya con el núm. 16-] 
1937. para dedarar administrativa 
mente la responsabilidad dvil qucj 
ve deb« EXIGIR «T MISMO^ GOUQO 

1937, para declarar administrativa -
mente la responsabilidad civil que 
se deba exigir al mismo, como j:on-
secuenda de su oposición al triun>i 
lo dd Movimiento, Nacional, aiper. 
dbiéiidole que de nO hacerlo le para, 
rá el perjuicio ^ que hubiere jíu-
gar. 

Dado en Zaragoza a 26 de Junio 
de 1937.--Pabto de Pablo.-El Secre.' 

i- . . . ' . I t : . , . 

Por la presente y en virtud de li 
mandado por el aeflor faez especial 
para la Instrucdón del cxpcdienlí4 
responsabtidad contra Qoazalo 
Pedraza, Enrique López Hurtado, lli 
nucí Rodríguez Mata, Pedro Jera Rd 
dríguez y Bonirado Calvo Sál^« 
proveído del d|a ae hoy, se tilii 
a dichos inculpados, cuyos aomii 
lios se ignoran, a fin de que en' 
término de ocho d í ^ , contado' "¡̂  
ae' ía Inserción de ía presente en < 
«Boletín O.lclaL) del Estado, Mf» 
rezcan arî e dicho Juzgado sito en J 
de la Alameda Principal, fíe es'J 
piso esgundo de la ca^ nimeroí' 
dudad, con el objeto ae ser oldj 
en el expresado exxpejdlentt; I»' 
aperdbimiento de que el no i"' 
rlfican les parará el perjuido a r 
hubiere lugar en derecho . 

Málaga, a 25 de junio ,de 
El Secretario, Eduardo Ortega-

Cudillero 
Don José Martía Cruz, Juez 

clpai de Cudillero e insti 
dfi expediente da res; 
dVu, 
Por «u príísenle edicto, se 

IB doña Cesárea Aivarez ' 
de CuoiUero. ; 

Par« que en et término a 
dias hábues a contar de l» 
ción en este periódico ofidai, 
parezca personaimenie o 
crito para que alegue y 
en 8U defensa fo que esUt» 
denle en méritos del «1 
que se le sigue, para declam 
miiustratlvanienra su resp®' 
dad dvW. 

pofi 

Cudillero, Junto 25 de 
Inslructor, José Martín Cr» 
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